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	DATOS GENERALES

	Fecha: 22-08-2023
	Cód. Registro:
	

	Estudiante que diligencia:
	ANY CAROLINA FRANCO LORA
	Cédula estudiante: 1003238884

	Área o Materia:
	PENAL
	CIVIL x
	FAMILIA

	Asunto:
	Sin problema jurídico definible: _x__
	Con problema jurídico definible: ___

	Detalle:

	

	



	DATOS DE LAS PARTES

	CONVOCANTE
	CONVOCADO

	NOMBRE:
HADID MADRID BATISTA 
MARHA CAROLINA SOLANO

	CEDULA:
1065589395
11438422161
	NOMBRE:
[bookmark: _Hlk143610613]MILTON JOSE NADAL NAVARRO
YANETH NADAL NAVARRO
	CEDULA:
77094659
49780446

	DIRECCIÓN: CALLE 9 BARRIO SAN RAFAEL 

	DIRECCIÓN: ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA
[bookmark: _Hlk143610634]CALLE 21 4 D 12 VILLA DEL ROSARIO


	TELEFÓNO Y/O CELULAR: 3006396065
3233673096

	TELEFÓNO Y/O CELULAR:
[bookmark: _Hlk143610664]3114256775
318 865



	VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOCIO-ECONÓMICAS SOLICITANTE

	RECIBO PÚBLICO:
	SISBEN:
	OTRO:

	ESTRATO:
	
	

	EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN:



	DOCUMENTO SOPORTE:



	DESCRIPCIÓN

	HECHOS
Se deben relacionar  los hechos y omisiones más  relevantes del  caso en  orden  cronológico que sirvan de fundamento a las pretensiones

	1. [bookmark: _Hlk143610191]El señor Hadid Madrid Batista se reunió con el señor Félix quien es el suegro del señor Milton Nadal este lo dejó ver el vehículo y una vez conforme se comunicó con el señor Milton Nadal para manifestarle que efectivamente se realizaría la compra del vehículo sin embargo sólo contaba con la suma de 14 millones de pesos y el Comunico que lo mínimo que aceptaría 14,500,000 pesos.
2. En un acuerdo de compra se llegó al acuerdo de qué la venta quedaría pactada en un valor de 14,500,000 pesos los cuales se pagarían 14 millones de pesos cuando se realice la entrega del vehículo y 500,000 pesos el día 15 de junio al igual que los gastos de traspaso del vehículo correrían por parte del señor nadie Batista.
3. [bookmark: _Hlk143610242]El día 25 de abril el señor HEIDER Batista realizar la consignación de 14 millones de pesos en la oficina del banco Bogotá con la presencia del señor Félix y la señora Janeth Nadal Navarro y posterior a ello se dirigieron a las oficinas para hacer el trámite del traspaso del vehículo por lo cual el señor David se comunicó con el señor Milton y por video llamada le manifestó que teniendo en cuenta que no se encontraba en la ciudad para firmar el traspaso de forma adicional tendría que pagar la suma de 150,000 pesos por la diligencia de la firma digital del señor Milton quien acepta que se haga de esa forma y el señor Hadid se haría cargo por completo de ello dando un total de 733,000 pesos.

4. El día 26 de abril el señor David Batista iba a dirigirse junto con el señor Félix a la notaría tercera de la ciudad de Valledupar con la señora Janeth Navarro para autenticar el contrato de compraventa del vehículo y se realizó la diligencia ese mismo día el señor Javier Batista se percató de qué el automóvil presentaba  fallas y se le puso en conocimiento al señor Milton sobre ello aló cual este responde que lo lleve a su mecánico de confianza pero por cuestiones laborales el señor Hadid Batista no pudo realizarlo.


5. El señor Hadid Batista se comunica con el mecánico de confianza del señor Milton y posterior a ello ingresa el vehículo al taller el arreglo da un total de 45,000 pesos sin embargo el vehículo continúa presentando fallas por lo que se realiza una segunda valoración en la que los gastos por fuera mucho más elevados durante todos los meses posteriores hasta la fecha los gastos han sido de un total de 5,200,000 pesos.

6. Teniendo en cuenta la situación el señor Hadid Batista instaura una denuncia el 26 de mayo ante la fiscalía con asunto estafa y al darse cuenta el señor Milton de ello se comunica para arreglar la situación donde se llega al acuerdo de qué los gastos del vehículo deberán ser asumidos  por ambas partes sin embargo el señor Milton responsable de ello hasta la fecha

	

	

	

	

	

	

	

	PRETENSIONES
Se deben relacionar  las pretensiones del  caso expresadas con precisión y claridad conforme  los hechos enunciados.

	1. [bookmark: _Hlk143610279]Devolución del dinero pagado por el vehículo y los arreglos realizados por un valor de de 19.202.000 pesos.
2. Pago de los arreglos realizados al vehículo por un valor de 5.202.000 pesos.

	

	

	

	

	PROBLEMA JURÍDICO
Establecer jurídicamente cuál (es) es (son) el (los) problema (s) sujeto al asunto

	El problema jurídico dentro del caso en particular radica en establecer si existen vicios dentro del contrato de compraventa llevado acabo que permitan el reclamo de los gastos o la rescisión del contrato.
Para lo cual efectivamente hubo un incumplimiento por parte del vendedor y unos vicios ocultos que le otorgan al comprador el derecho de desistir de del contrato.

	

	

	

	

	FUNDAMENTOS DE DERECHO
De manera argumentativa exponga los fundamentos normativos y/o jurisprudenciales que sustentan la solución al problema jurídico

	-El Código Civil establece diferentes acciones de protección al comprador frente al incumplimiento del vendedor.
Las acciones por defectos o vicios ocultos (artículos 1484 y siguientes del Código Civil) que reconocen al comprador el derecho a desistir del contrato (acción redhibitoria) o a la reducción o rebaja del precio (quanti minoris), e incluso a la indemnización de perjuicios en el supuesto de que el vendedor actúe de mala fe (artículo 1486). 
-También nos encontramos con las acciones resolutorias por incumplimiento contractual (artículos 1124 del Código Civil y la doctrina jurisprudencial del aliud pro alio) y la acción de indemnización consecuente al incumplimiento (artículo 1101 del Código Civil).
-Las presentes acciones pueden presentarse hasta 5 años después de la compra del vehículo usado, especialmente para reclamar vicios de tal entidad que pudieran comprometer la viabilidad propia del contrato.
-Por otro lado es necesario mencionar el artículo 246 del código penal, el cuál tipifica el delito de estafa.

	

	

	

	

	

	SOLUCIÓN
Determinar la solución que se propone para resolver el problema jurídico planteado

	La solución pertinente para la situación presentada es efectivamente el pago de los gastos por parte del vendedor al comprador por los vicios ocultos que existen.

	

	

	

	

	PROPUESTAS DE CONCILIACION
Consigne diferentes alternativas o propuestas de conciliación para resolver el conflicto planteado

	1. Se llegue a un acuerdo de pago por parte del vendedor para que este cumpla así mismo con el pago de los gastos adicionales por motivo de las fallas del vehículo o es un defecto se realice una rescisión.

	

	

	

	

	VERIFICACIÓN PROBATORIA
Relacionar las pruebas anexas e identificar las que considere necesarias para adelantar el trámite

	· No se presentan anexos en el expediente.

	

	

	

	

	

	



	Asunto Conciliable por competencia:
	Si: _x__

	No: ___



OBSERVACIONES:
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.



ELABORÓ						REVISIÓN




ANY CAROLINA FRANCO LORA


ESTUDIANTE CONCILADOR				ASESOR CENTRO DE CONCILIACION
Fecha: ________________________                             Fecha: _______________________          
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